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VICHUQUEN, 11 DE ENERO DE 2023. 

FISCAL INSTRUCTORA DE LA DIVISIÓN DE SANCION Y CUMPLIMIENTO 
SUPERINTENDENCIA DE MEDIO AMBIENTE. 

Junto con saludar y en atención a lo manifestado en la reciente inspección ambiental a la Ptas. 
Llico en función del PDC y posteriormente según lo expuesto en reunión telemática realizada con 
fecha 08 de noviembre de 2022, es que por medio del presente vengo en solicitar la revisión y 
modificación a la acción N° 13 y N° 15 del PDC refundido ROL F-051-2020 según los antecedentes 
que acompañan al presente. 

Dicha solicitud radica en que al inicio de la ejecución del PDC no fueron debidamente 
consideradas las dimensiones de crecimiento que adquirirían tanto las lavandas como la menta poleo 
plantadas al interior de la Ptas. Llico y el ciprés común plantado en el perímetro exterior de la misma, 
en la mencionada ocasión se propuso plantar 168 plantas de lavanda y/o menta poleo y 400 especies 
de ciprés común, actualmente y a causa del normal crecimiento de los individuos no es posible 
mantener esa cifra, debido a que el crecimiento se ve peijudicado a raíz del poco espacio existente 
entre las matas, lo cual ha provocado que algunas matas se sequen. 

Actualmente se encuentra en ejecución un proyecto de mejoramiento a la Ptas. Llico la cual 
además contempla mejoras al espacio circundante a los reactores, esto último debido a la construcción 
de veredas laterales las cuales aportan a la ejecución de las mantenciones manuales que se deben 
realizar de forma periódica, lo cual reducirá el espacio disponible para replante. 

En adición a lo señalado comentar que la comuna se encuentra bajo parámetros 
complejos de escasez hídrica, razón por la cual este elemento debe ser destinado como primera 
propiedad para consumo humano, lo cual dificulta a la vez el riego del cerco vivo en general. 

Para respaldo se adjunta informe el etalle por especie, ubicación, cantidad de individuos 
existentes y modificaciones efectuadas te el proyecto de mejoramiento e informe Alfa 
Municipal que da cuenta de la situació la co 
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PLAN DEDO$ INFORME ALFA 

INFORME DE INCIDENTE O EMERGENCIA N°_006 
DEL 

1. IDENTIFICACIÓN: REGIÓN: MAULE PROVINCIA: Curico COMUNA: VICHUQUEN 

FUENTE(S): MUNICIPAL FONO: 969094218 

2. TIPO DE EVENTO DESCRIPCIÓN DEL eVeNTO: 
SISMO (ESCALA MERCALLI) 

La comuna de Vichuguén presenta una gran 
_!_ 11 111 IV V VI VIl VIII IX X XI XII 

INUNDACIÓN B INCENDIO URBANO 
Inaccesibilidad de Agua potable en su población. A la 

-
TEMPORAL SUST. PELIGROSAS 

- fecha se entrega agua mediante camiones aljibes a DESLIZAMIENTO ACC. MUL T. VI~TIMAS 
-

ACT. VOLCÁNICA CORTE ENERGIA 
gran cantidad de familias de sectores como: La 

- ELECT. 
INC. FORESTAL L_j CORTE AGUA POTABLE Montaña, El Colo, Las Garzas. Aquelarre, El Rodeo -

X OTRO lnactet;lbllldad de Agua potable etc. 

OCURRENCIA: DIRECCIÓN 1 UBICACIÓN: 1 u 
HORA DÍA MES AÑO 1 R 

3. DAÑOS 
PERSONAS H M Total VIVIENDAS SERVICIOS BÁSICOS, INFRAESTRUCTURAS Y OTROS: 

~ 
DAÑO MENOR 

,----
AFECTADAS HABITABLE 

DAÑO MAYOR NO r---
DAMNIFICADAS' MAB!TABLE 

DESTRUIDA r---
HERIDAS IRRECUPERABLE r---
MUERTAS 

DESAPARECIDAS' 

ALBERGADOS' NO EVALUADAS o 
(*) OBLIGATORIEDAD DE DESAGREGAR POR SEXO. MONTO ESTIMADO DE DAÑOS ($): 

4. DECISIONES ACCIONES Y SOLUCIONES INMEDIATAS: OPORTUNIDAD (TPO) 
RESTABLECIMIENTO: 

Entrega de agua mediante camiones aljibes 

5. RECURSOS INVOLUCRADOS TIPO (HUMANO-MATERIAL) 

Gobernación, Municipalidad 

6. EVALUACION DE NECESIDADES 7. NIVELES DE EMERGENCIA 
~ NO SE REQUIERE - Emergencia Menor: snuación con un nivel de afectación que permite ser 

SE REQUIERE (INDICAR CANTIDAD, TIPO Y MOTIVO) geslionsds con capacidades comunales Y1 evenlualmenle, con refuerzos o 

- apoyos desde otras zonas, a traves de una coordinación de nive l comunal. 

17.650 litros diarios de Agua (123.550 semanales) 
Emergencia Mayor: situación con un nivel de afectación que permite ser 
gestionada con capacidades regionales y, eventualmente, con refuerzos o 

por 7 dfas a la semana para los meses de apoyos desde otras zonas, a través de una coordinación de nivel provincial o 
regional. 

Enero, Febrero y Marzo de 2023, los -
Desastre: situación con un nivel de afectación e impacto que no permite ser 

cuales serán distribuidos a las familias de la 
gestionada con capacidades reglona~. requiriendo de refuerzos o apoyos 
desde otras zonas del pafs, a través de una coordinadón de nivel nacional. -

Comuna. Catástrofe: situación con un nivel de afectación e impacto que requiere de 
asistencia internacional, como apoyo a· las capacidades del pafs, a través de 
onf' coordineu::ión 0'3 ,,ive! ueciQnet!. 

8. OBSERVACIONES 

9. RESPONSABLE DEL INFORME 

IDENTIFICACIÓN: Ramón ~.,1wío.L GaíCéS FECHA: 23.11.2022 HORA: 13:00 Hrs 



SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE ACCIÓN No 13 y 15 DE PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

REFUNDIDO ROL F-051-2020. 

En atención al registro de mantenciones y chequeo del PDC Ptas. Llico, específicamente en 

lo que respecta al cumplimiento de lo señalado en las acciones W 13 y No 15, por medio del 

presente se ex~éflel'l sitUaciótíes qUe aif icult ah E:Urnplimiento sos-tenilló eñ el tiem~o de la 

ejecución de éstas y a raíz de lo cual se solicita una modificación en la ejecución. Es por ello 

que en primer lugar se detalla el compromiso adquirido para ambas acciones, dando de 

cuenta del estado actual respecto del cumplimiento y se propone un plan de mejora a f in 

de hacer sostenible en el tiempo la ejecución de cada acción. 

Acción No 13. 

Según lo establecido en la ~eA No 233/2óM y lo dispuesto en la ~esolución Exenta No G/ l!<ol F-OSi-
2020 que aprueba el Programa de Cumplimiento y suspende el Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio, el cual señala en el hecho infraccional W 6 "No contar con cerco vivo", 

específicamente lo relativo a la acción W 13, mediante la cual el Municipio compromete la 

plantación de 400 ejemplares de ciprés común tripán {Cupresus macrocarpa) plantados en zigzag 
cada 50 cm. (acción debidamente ejecutada) 

Acción No 16. 

Posteriormente y en atención a dificultades de adaptación de las plantas de lavanda se presentó 
una solicitud de modificación a la acción W 15, mediante Oficio W 629 de fecha 19 de Octubre de 

2021, proponiendo en él como modificación el cambio de las especies de lavanda que no 

sobrevivieron por la especie arbustiva aromática menta poleo, solicitud a la cual se dio respuesta 

posit iva mediante Resolución Exenta W 7/ Rol F-051- 2020.En ésta se resuelve que las plantas de 

lavanda que no sobrevivan deberán ser reemplazadas por la misma especie u otra planta aromática. 

En concordancia con lo señalado en los puntos anteriores es que se presenta un plan de mejora para 

estas acciones atendiendo las condiciones estructurales actuales de la Ptas. Llico producto de la 
ejecución del proyecto de mejoramiento que se encuentra en curso. 

Posterior a la inspección ambiental realizada con fecha 28 de octubre de 2022, efectuada 

por fiscalizadores de la SMA, instancia en la cual se pudieron presentar formalmente 
aspectos de la ejecución que causaban dudas, es que surgió un plan de revisión de ambas 

acciones para luego realizar una reunión entre la Ilustre Municipalidad de Vichuquen y la 

Fiscal Instructora Estefanía Vásquez Silva, de la cual se desprendió el compromiso Municipal 

de reevaluar acciones tendientes a la mejora de éstas para hacerlas sostenibles en el 

tiempo. 



Acción No 13. 

Esta acción mantiene un compromiso inicial de plantación de 400 ejemplares de ciprés 

común, dispuestos en forma de zigzag en el perímetro exterior de la Ptas. Llico, en el 

momento de implementar la acción no se consideró en nivel de crecimiento que estas 

especies iban a experimentar, razón por la cual en la actualidad el crecimiento de algunas 

especies entorpece el crecimiento de las colindantes. 

Se contabilizaron 146 individuos con buen crecimiento, del análisis surge la posibilidad de 

replante de a lo más 12 especies adicionales, esto con la finalidad de no entorpecer el 

crecimiento de las matas existentes, las cuales quedarían dispuestas a 1 metro de distancia 

aproximadamente. 

Se adjunta imagen georreferenciada del estado actual de crecimiento y disposición del 

ciprés. 







Acción No 15. 

Esta acción guarda relación con el compromiso de mantener al interior de la Ptas. Uico 168 plantas 

de lavanda u otra especie arbustiva aromática, se realizó el replante de las especies de lavanda que 

no sobrevivieron por menta poleo manteniendo la misma cantidad de matas, sin embargo aún con 

la debida mantención y considerando el volumen ·que las plantas han ido tomando por el 

crecimiento natural y aun ejecutando la poda que correspondiente la cantidad de matas se ha 

reducido, esto debido a que inicialmente se consideró la plantación con una distancia de 50 cm, 

distancia que no permite el normal crecimiento de cada mata. 

En adición a lo antes señalado el proyecto de mejoramiento consideró una vereda lateral para los 

reactores, razón por la cual se pierden esos metros de espacio para replantar. 

Para graficar se adjunta archivo KMZ que muestra el estado en el cual se realizó el replante de 

lavandas previo a la ejecución del proyecto. 

Se adjunta imagen georreferenciada del estado actual de crecimiento y disposición de la lavanda y 

menta poleo. 



Actualmente se reducirá el espacio en el cual se podría producir un replante para cumplir con la 

cantidad de individuos existentes, los cuales están contabilizados en 17 lavandas y 55 matas de 

menta poleo. 

Reactor 

Construcción de vereda peatonal que genera perdida de espacio para replante. 



Disposición de lavandas y menta poleo. 





Finalmente, en atención a los antecedentes adjuntos, los cuales guardan relación con el espacio útil 

de plantación y la correcta disposición de los individuos para el correcto crecimiento, a lo cual se 

suma la calificación de alta escasez hídrica que presenta la nuestra comuna y en el afán de optimizar 

el uso del vital elemento, solicitamos tengan a bien autorizar la modificación de las acciones 
previamente individualizadas, en adición se adjunta informe Alfa emitido por la Municipalidad de 

Vichuquen que da cuenta de la situación actual de la comuna . 

as. Llico 




